
EL FORO COKQTEXSE

IñJitfUi r>! fijur un.» ■nivror-i prtv >sn c in frnnq im - \ 
1 lo.

<vnie íu'foro l.ifio ilota i.) c;-r;¡r'i:í inhi ' i ta r  in~ 
tangible de Dios. ístn  es. l*« verdaderamente di te-»*5
reneial y  cierto,, que á nada se paroce y  lo abarca 
iodo- Pero el hombre, ¡miserable gusano que on 
su soberbia quiere explicar lo que lo rodea, y pe
netrar en el profundo secreto de su naturaleza! 
Memento homo, qnitt pnlris n  <t ivt pvlvere.ni re
verterás, envuelve un principio filosófico mucho 
más transcendental que (odas las teorías moder
nas.

Que el criminal os uu .ser aparte, no hay que 
dudarlo. ¿Cómo se clasifica? l ie  aquí lo imposible 
de determina)', púas siempre .saldrá al paso un 
Pedro P. que echará por tierra la* teorías mejor 
fundadas y las divisiones más concienzudamente 
hechas.

IFkancisco PENTCHE Y LUGO.
J u e i  de primera Instancia.

4 1  NOTAS VARIAS § =
La prensa de Madrid nos sorprendió ayer con 

la extensa noticia do la vista ante el Supremo del |

r;'f'U¡sn en iir;:; *og?n,!n coutr-i Mclitón Carcía, 
M ZwmeiV.» y TV lipa. A ¡va re;;. j».»r la muerte 
viohvni;! <!• h'.. j.‘ - ¡ o .

El abo;.;-.mu ii^-ul Sr. ‘Juiirtoro sostiene que de
be casarse la sentencia i-ocurrida ó imponer la pe
na de muerte á los tros procesados.

Esperamos la. rosolución del Tribunal con ver
dadera impaciencia. E n tre ta n to  séanos permitido 
afirmar que el relato do la prenda contiene equivo
caciones de bulto v de importancia, desdo el mo
mento en que se desconoce en esa versión lo esta
blecido por el .1 lirado en su veredicto.

Cuando conozcamos la sentencia trataremos el 
asunto,

lia  regresado de su excursión veraniega el De
cano do este I lustre  Colegio do Abogados y queri
do amigo nuestro, D. Eduardo Escobar. <

Ha regresado dol balneario de Solán de Cabras 
la distinguida familia d© nuestro querido amigo 
el Fiscal de esta Audiencia provincial; ,1,). Fabián 
Sunyc.
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6*2 J o s r  Carvajal t  Hük

Los hechos que comprende este párrafo se 
dividen, naturalmente, &n dos partes: P rim e
ra, la compra de las granadas; segunda la 
carga de las granadas.

Ya sabemos que Muñoz, Ferreira  y  Debatí 
iban siempre juntos, y  que, por agradeci
miento al socorro que recibían de Muñoz, 
y  probablemente por no desperdiciar ocasión 
de recibirle, los otros dos le asistían de con
tinuo, y  aun, según las declaraciones que 
constan en el sumario, sobrellevaban con re
signación las asperezas de su carácter. E n
cierto día del mes de Marzo.....los tres cama-
radas fueron al Rastro. H ay  duda sobre si 
iba Ferreira; pero no la hay de que iban, 
cuando menos, Debats y  Muñoz; el objeto de 
esta excursión por la Ribera de Curtidores, 
le había dicho Muñoz, consistía en comprar 
dos objetos de matal que pudieran servir de 
pesas para un reloj de caja que estaba des
compuesto y  que pertenecía á un $migo de 
Muñoz, quien le había dado el encargo.

D b f b n s a  d e  J u a n  M a s í a  D e b a t s  63

No hay  que suponer que Debats ó Fe
rreira  ignorasen que aquellos instrumentos 
eran proyectiles de artillería y  que los con- 
fudiesen con las pesas ordinarias de reloj. 
Es tan  conocida la hechura de las granada» 
de obús, que, respecto de ellas, no se equivo
ca nadie que tenga uso de razón, ni el ú lti
mo soldado del Ejército, ni un Capitán ge
neral, ni un  sacristán de monjas, ni los más 
expertos, ni los más ignaros, ni los más be 
licosos, ni los más pacíficos; pero precisa
mente por su hechura, esos proyectiles pue
den servir y  sirven con frecuencia de pesas 
de reloj; y  Debats y  Ferreira, supiéranlo 
esto ó no en aquel momento, 1 10  tenían mo
tivo de dudar de que iban á emplearse en 
aquel objeto; porque hasta la colocación del 
orificio por donde se carga la granada y  se 
pone el fulminante, es apta para poner la 
suspensión, y  todos vosotros y yo hemos vis
to granadas vacías usadas como pesas en los 
relojes de las casas poco pudientes, cuya mo-
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